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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003048-2022-01007-00 

 

Atendiendo el informe secretaría que procede, el despacho dispone: 

 

Ofíciese al parqueadero CIJAD S.A.S, para de manera inmediata entregue el 

vehículo de placas JZW709 al acreedor garantizado BANCO DE BOGOTÁ S.A., tal 

y como se ordenó en auto de fecha 26 de enero de 2023. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J. 
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